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En Cuenca, miércoles cinco de mayo del dos mil veinle y uno, a partir de las quince horas y
trece minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: CALLE
SÁNCHEZ DIANA MISHELLE en el casillero No.414, en el casillera electrónico

No.0101395721 correo electrónico pacorderod@hotmail.com, paacova@yahoo.com,
rcallemejia@hotmail.com. del Dr./Ab. PABLO CORDERO DÍAS; DIRECTORA
REGIONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, en el casillero No.522,
en el casillero electrónico No.0105161392 correo electrónico pespinoza@pgc.gob.ee. del
Dr./Ab. PABLO FERNANDO ESPINOZA NAULAGUARI; INSTITUTO ECUATORIANO

DE SEGURIDAD SOCIAL REPRESENTADO POR JORGE FEDERICO FERNANDEZ DE

CORDOVA JERVE en el casillero No. 175, en el casillero electrónico No.03ü 1290763 correo

electrónico luismariocp@hotmail.com, cemcrcc82@yahoo.com, celia.rodriguez@iess.gob.ee.
crislian.alvarado® iess.gob.ee. del Dr./Ab. LUIS MARIO CABRERA PALOMEQUE;
WALTER FABIÁN LEÓN MACHUCA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO

CANTONAL DE PROTECCIÓN DE D en el correo electrónico

consejoderechoscuenca@gmail.com, consejoderechóseuenca@gmail.com,
sccretaria@consejoderechoscuenca.gob.ee. No se notifica a: VÍCTOR ANDRÉS CASTILLO
LARA EN CALIDAD DE COORDINADOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES DEL

SEGURO DE SALUD, por no haber señalado casillero electrónico. Certifico:
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